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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 28 de diciembre de 2023, aprobó, con carácter 
inicial, el Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2024.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del anuncio de su aprobación inicial en el “Boletín Oficial” de la Provincia  
de Toledo (número 17, de 26 de enero de 2023), en las oficinas del Órgano de Gestión Presupuestaria 
y Contabilidad de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del R.D. 
500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado mediante R.D. Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, a los efectos de que 
los interesados pudieran examinarlo y presentar las reclamaciones que estimasen oportunas.

Durante el citado plazo se ha presentado reclamación a la aprobación inicial del presupuesto general 
de la Entidad 2024, resuelta la desestimación de las mismas por el Pleno Ordinario de la Corporación en 
fecha 30 de enero de 2024 conforme a lo establecido en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el ejercicio 2024 y 
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Entes dependientes, Bases de 
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo 
por capítulos:

Plantilla de Personal

A1 A2 C1 C2 E Total

FUNCIONARIOS 34 27 208 133 9 411

LABORALES 5 29 13 64 76 187

Total 39 56 221 197 85 598

EVENTUALES 19

COORD GENERAL 2

CORPORACION 15

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos procedentes, significándose que contra 
la aprobación definitiva del mismo, y a tenor de lo establecido en el artículo 171.1 del texto refundido 
de la ley reguladora de las haciendas locales, se podrá interponer directamente recurso contencioso 
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Toledo, a 30 de enero de 2024.- El Concejal Delegado de Hacienda, Juan José Alcalde Saugar.
Nº. I.-504
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